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Jueves 1.° de Agosto de 1833.==San Pedro Advincúla. 

Safe el Sol á las 4 y SS mfos. y se pone á las 7 y 5. 

M ¡ 

ARTICULO DE OFICIO. 

-misterio del Fomento general del Heyno.r^Oeupádo in-
cesantemente el REY nuestro Señor en aliviar las necesidades 
de sus amados vasallos por todos los medios que le dicta su 
paternal solicitud, no ha podido menos de fijar su soberana 
atención en el estado de indigencia á que quedan reducidas 
en los años de escasa cosecha muchas familias honradas y la-
boriosas, cuya subsistencia depende exclusivamente de las fae-
nas agrícolas a que se hallan dedicadas. 

Esta desgracia, que se ha repetido mucha» veces en 'Espa-
ñ a , con especialidad en las Provincias meridionales;; donde 
escasean los riegos para supl ir la falta de lluvias , excitó de 
muy antiguo la compasion de muchas personas benéficas, 
que fundaron y dotaron generosamente multitud de esrabie-
cimientos y obras pias de todas clases para el socorro de los 
verdaderos necesitados ; pero estos gloriosos monumentos dé 
la caridad española , o han desaparecido en medio de las des-
gracias'que han afligido á la nación, ó se hallan sin medios 
proporcionados para atender á las obligaciones de su institu-
t o , ó están aplicadas sus cortas rentas á objetos ágenos de, la 
tóente de los fundadores. 

Deseoso S. M. de ocurrir al socorro de tantos desválidoS 
por medio de un plan uniforme, en que ee eviten la vagancia 
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y la ociosidad voluntaria, y se aprovechen al mismo tiemp» 
con verdadera utilidad de los pobres los esfuerzos aislados de 
la beneficencia pública, se dignó prevenir á la Junta Supre-
ma de Caridad de esta Corte propusiera disposiciones capaces 
de corregir los funestos y trascendentales resultados de la 
mendicidad. Correspondiendo esta corporacion con su acos-
tumbrado zelo á la confianza con que S. M . , se dignó hon-
rarla, elevó á sus Reales manos una exposición proponiendo 
las medidas que á su parecer podrian adoptarse en la ac-
tualidad para tan importante objeto ; y S. M. conformándo-
se en lo sustancial con lo que ha consultado el Consejo Real, 
en su vista y de lo manifestado por la Chancillería de Grana-
d a , la Audiencia de Sevilla y otras corporaciones, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente» 

ARTICULO I,° SE establecerán Juntas de Caridad en todas 
las capitales y cabezas de partido de las provincias del Reino. 

ART. Las Juntas de las capitales tendrán el caracter 
de superiores en sus respectivas provincias, y se compondrán 
del M, R. Arzobispo ó R. Obispo, del Iiitendente, de un ma-
gistrado de U Chancillería ó Audiencia (y en los pueblos en 
cfue no Jas haya del Corregidor ó Alcalde mayor i.°) de los 
S.ibcolectores de Espolios y Fondo pío beueficial, y de tre6 
vecinos de los mas acomodados, desocupados y conocidos por 
su honrada conducta y amor á la humanidad, que serán ele-
gidos en Junta que celebrarán para este único objeto el M. 
K. Arzobispo ó R, Obispo , el Intendente , el magistrado de 
Ja Chancillería ó Audiencia, y el Procurador Síndico general. 
En las ciudades en que no haya Chancillería ó Audiencia, asis-
tirá á la elección el Corregidor ó Alcalde mayor i.° 

ART. 3.° Las Juntas de partido se compondrán del M. R. 
Arzobispo ó R, Obispo, del Corregidor ó Alcalde mayor, del 
Cura párroco , (y si, hubiese otros del que nombre el Pre-
lado Diocesano) de un individuo del Ayuntamiento, y de tres 
vecinos que reúnan las circunstancias prevenidas para los de 
las Juntas superiores nombrados por el Corregidor ó Alcalde, 
Párroco individuó de la Junta, y Procurador Síndico general, 
que se reunirán para este solo objeto. En Cáceres será tam-
bién individuo de la Junta un ministro de aquella Real Au-
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diencia nombrado por la misma. 

ART. 4.0 Loa MM. RR. Arzobispos y RB. Obispos será A 
Ptesidentes de las Juntas, Superiores y de partido que se es-
tablezcan en los pueblos de sil residencia. En su defecto lp 
serán los Intendentes de las primeras, y los Corregidores ó 
Alcaldes mayores primeros de las segundas. La de Cáceres 
será presidida por el Magistrado dé la Audiencia. Un indi-
viduo de las mismas Juntas desempeñará el cargo de secre-
tario sin sueldo ni obvencion alguna, y otro hará de tesorero 
en los mismos términos. 

ART. 5.° En las poblaciones de numeroso vecindario don-
de los individuos de las Juntas no sean suficientes parala dis-
tribución de socorros, y desempeño de los demás cargos da 
su instituto, podrán formarse diputaciones de parroquias á 
imitación de las de barrio de Madrid. Estas diputaciones se 
compondrán del Cura Presidente, Alcalde de barrio y tres 
vecinos de la parroquia honrados y celosos, que nombrará'el 
Corregidor ó Alcalde mayor á propuesta de los Párrocos. 

ART. 6." Las atribuciones de las Juntas de Caridad SERÁN* 
las que les están señaladas en la ley a i , título 39', libro 7.a 

de la Novísima Recopilación, habiéndose dignado S. M. en-
cargarles ademas las siguientes. 

i . a Colectar los fondos cpie por todos respectos de! en iur 
vertirse en el socorro de los mendigo?. 

a,.3 En casos en que lo exija la necesidad abrir suscripcio-
nes v excitarla caridad délas personas pudientes en bener 
ficio de los pobres. 

3.a Procurar el aumento de los fondos por todos los me-
tí ios que les dicte su zelo, aclarando el derecho de los pobres, 
y haciendo efectiva la cobra/iza de las pías memorias, censos y 
pensiones con que deben contribuirles varias corporaciones y 
particulares por razón de cargas inherentes á los bienes qué 
disfrutan. 

4? Vigilar en todo tiempo la conducta de los mendigos, dando parte 
á la autoridad de lo que considerasen digno de corrección. 

¿i Formar estados de los mendigos haciendo las observaciones que les 
parezcan conducentes sobre su csndicion, causas de que procede la mise-
ria y modo de remediarla. 

6? Facilitar á las Juntas superiores las noticias que les pidan relali-
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va» i este objeto, y eumplir con exactitud siis resol liciones. 

7? Ocupar á los mendigos en la reparación de caminos vecinales, 
construcción de trochas ó travesías, composicion y apertura de alcantari-
llas , desagüe de lagunas ó púnanos, aprovechamiento de aguas de los 
inauantiales, ó cualesquiera otras dtiles que exijan las respectivas locali-
dades; de modo que conserven la habitud al trabajo, y se eviten los 
males que originan la vagancia y la ociosidad. 

8* Avisar á las Juntas1 superiores, si las circunstancias de los pueblos 
no permitiesen obras de está clase, para que dispongan ocuparlos en lo» 
puntos en que haya proporcion ó lo exija la necesidad. 

9? Facilitarles alojamiento en las horas de descanso para evitar lM 
funestos resultados de la intemperie. 

IO. Proporcionarles médicos, cirujanos y medicinas en sus enferme-
dades ; prefiriendo la hospitalidad domiciliaria , en cuanto sea posible, á 
la reunión de muchos enfermos en un solo edificio. 
( i i . Exigir de los facultativos relación de las enfermedades, causas 
de que proceden,'medios empleados én la curación y sus resultados. 

i a . Remitir ordenadas estas noticias á las Jiintas superiores con un 
estado de los muertos, distinguiendo edades y sexos. 
, 13. Formar y remitir anualmente á las mismas [untas , cuenta exacta 

del ingreso fe inversión de fondos, para que redactando éstas lin estado 
general, que se imprimirá, pueda conocer el püblico el resultado de 
sus sacrificios para socorrer la mendicidad. 

14. Y observar el reglamento interior, que deberá formarse, en que 
$on mas especialidad se designarán sus atribuciones, y se establecerán 
reglas pará desempeñarlas con fruto. 

ART. 7? Si las circunstancias de algunos pueblos 'permitiesen distribuir 
*ntre los labradores mas necesitados, y bajo de un moderado canon, al-
gunas- tierras no cultivadas en la actualidad , y que no correspondan, á 
dominio particular, las Juntas superiores instruirán el oportuno expe-
diente, y lo remitirán al ministerio de mi cargo para la'resolución que 
Tuere del Real agrado. 

ART. 8? Si en alguna capital ó cabeza de partido hubiese ya estable-
a d a s Juntas de Caridad, 110 se hará novedad en su organización, hasta 
<¡ue informada S. IW. de los estatutos ó reglamentos vigentes en ellas re-
suelva lo'que estimare conveniente. 
, ART. 9? S. M. espera que los Vocales de las Juntas de Caridad acre-

ditarán en el importante servicio , que se confia á su cuidado , el zelo y 
eficacia indispensables para que tengan cumplido'electo sus paternales in-
tenciones, proponiéndose dar Aiuestras de sil soberana munificencia en sus 
respectivas carreras á los empleados en su Real servicio , y premiar con 

'distinciones honoríficas á los'vecinos particulares, individuos de las cita-
das corporaciones, que mas sobresalgan en el desempeño de sus benéfica; 

'tareas.±¡DeReal orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
16 de Julio de i833.=E1 Conde de Ofalia. 

Jaén: Imprenta de D. Manuel M.* de Doblas. Agosto de 1833* 
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